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MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el sue egosta/de 1994) se ha otorgado ante el Notario erinera/ det cantón G yaqui/ la escritura 

pública de constitdción simultánea de la Compañía" Anónima INMOBILIARIA ARMIR* CIA. LTDA.; 
Po. . 4 ES . a . . . 

13 e Señora , ecofpnista Miriam Elizabeth. Mindiola de; Bedoyal con el patrocinio del abogado Tomás Sotoma- 

. yBryj ha préseñfado copias de dicha escritura; las mismas que reúnen los requisitos de Ley; 

a. 
ES 

. = En djencicio de” Las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante Resolucio- 

des” Ns. ADM-92489 >, eL PB de noviembre de 1992; y, ADM-92508 del 11 de diciembre de 1992; 
Aa ? 

y ha *> É 

A RESUELVE 

ARTÍCULO Primero? aproBar Le constitución, simultánea de E sucres dai ARMIR CIA... cra con domicilio en 

la ciudad de GuayaquilY con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES/ dividido en DOS MIL acciones de UN MIL 

SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

5 o 

ARTICULO sesunod, b1SPONERÁque el Notario PrimeroWdel cantón Guayaqui y tome notalal margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 

ción. 
2 

ARTICULO Tercero l brsronerl, que el tación, y, 4) comvla bae cantón Guayaquil: )) inscriba la indicada 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO cuarroÍ - orsroncrÍse un extracto) de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

cunPLaDO vuelva el expediente. 

comnrauestl. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaqui y a 4 E SEP Qué / 

   

    

    
Ab. Manuel Molina 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL



  

an 

CENTENICOS Que cum Peal de huys 
quedo ¿nemmita la presente Mueslueián y Paja 47.008, má 

   

   

magra 16.331 del Mplotan 2 y uwetada bajo al má- 

muro 33.010 del 2, veindo y unn de - 

Outuiza de ma y tuetro-- 12 giatay 
day Murcamttl Duplento. 

         


